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CONTESTACION DEMANDA/2021-105

carlos daniel martinez mora <cdmmora@hotmail.com>
Vie 21/01/2022 10:15 AM
Para:  Juzgado 16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juan Alberto Martinez Mora <juanchomar1@gmail.com>

Buen Dia!

CARLOS DANIEL MARTINEZ MORA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía número 91.281.383 expedida en la ciudad de
Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 279.213 del
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico cdmmora@hotmail.com, inscrito
debidamente en el Registro Nacional de Abogados, obrando como apoderado judicial del señor
Juan Alberto Martínez Mora  litisconsorcio dentro del proceso, comedida y respetuosamente me
permito dar contestación de la demanda dentro los términos de ley:  

mailto:cdmmora@hotmail.com
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Señor 
Dra. Martha patricia Castañeda Borja 
Juez Dieciséis Civil Circuito de Barranquilla 
Ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D 
 
  
Ref.:    Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 
Radicado:   08001310301620210010500 
Demandate: Martha Cecilia Blanco Peña 
Demandados:  ATC Sitios de Colombia S.A.S y otros 
 
 
CARLOS DANIEL MARTINEZ MORA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con cedula de ciudadanía numero 91.281.383 expedida en la ciudad de 

Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional numero 

279.213 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 

cdmmora@hotmail.com, inscrito debidamente en el Registro Nacional de Abogados, 

obrando como apoderado judicial del señor Juan Alberto Martínez Mora  

litisconsorcio dentro del proceso, comedida y respetuosamente me permito dar 

contestación de la demanda dentro los términos de ley:  

 

Pronunciamiento en Cuanto los Hechos: 

 

Al Hecho Primero: Es cierto, de acuerdo con el folio de matricula numero 040-

204948, aportado en el material probatorio. 

No me consta a la presentación de la demanda la existencia o la liquidación de una 

sociedad conyugal, igualmente no me consta la existencia de activos o pasivos de 

dicha sociedad conyugal, por lo tanto, no constituye un hecho acertado que deba 

ser parte de la demanda. 

Al hecho Segundo: Es cierto, y me adhiero a la contestación dada por la defensa 

de copropiedad.  

Al hecho tercero: Es cierto, pero me permito hacer las siguientes precisiones: 

• Quien firmo el contrato que hace mención en el punto (i), fue el señor Víctor 

Raúl Peña Fajardo (q.e.p.d) esposo de la demandate. 

• Igualmente falto mencionar que el otro si, de ampliación de área, firmado el 

día 25 de octubre de 2014, lo refrendo el Administrador y Representante legal 

en ese momento el señor Carlos Francisco de Castro Ossio 

Al hecho Cuarto:  Es cierto, pero me permito hacer las siguientes precisiones: 

• El aumento del área arrendada ya había sido gestionado por medio de un 

otro si del contrato por el señor Carlos Francisco de Castro Ossio 

administrador y representante legal de la copropiedad en el momento. 

Al hecho Quinto:  Es cierto, y me adhiero a la contestación dada por la defensa de 

copropiedad.  

Al hecho Sexto: no constituye un hecho de la demanda. Hago referencia a la 

contestación por parte del defensor de la copropiedad “lo relatado en el numeral no 

constituyen hechos, son apreciaciones y consideraciones de la Apoderada de la 

demandante, por lo cual, al tenor de Articulo 96 de CGP, me pronunciare al respecto 

en las excepciones de merito a proponer.” 

AL hecho Séptimo: Se acepta como cierto. Tan como consta en el contrato.  

mailto:Ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Al hecho Octavo: no me consta. me atengo a lo probado dentro del tramite 
procesal, 
dado que lo expreso por la Accionante refiere a comunicaciones entre personas 
distintas a mi defendido. 
 

Al hecho Noveno: No me consta, las circunstancias del viaje o de alguna 

enfermedad del señor Víctor Peña, si es cierto el fallecimiento del señor Víctor Peña 

lamentablemente. 

A los hechos del Decimo al Decimo Cuarto: no constituye un hecho de la 

demanda. Hago referencia a la contestación por parte del defensor de la copropiedad 

“lo relatado en el numeral no constituyen hechos, son apreciaciones y 

consideraciones de la Apoderada de la demandante, por lo cual, al tenor de Articulo 

96 de CGP, me pronunciare al respecto en las excepciones de merito a proponer.” 

Al hecho Decimo Quinto: me permito contestar lo que considero como hecho de 

la demanda y que constan a mi cliente:  

15.1 tan solo en el año 2017 se presento una sola queja por parte del señor Víctor 

Peña, la cual se procedió a recoger los fondos para el arreglo del área de la terraza. 

Se desconocía la existencia de la señora Martha Cecilia Blanco Peña, pues ella no 

vivía en la copropiedad, durante la administración de mi prohijado nunca asistió a 

una asamblea, hasta enero del 2019 cuando se presento a realizar la reclamación,  

15.2 No es cierto, mi poderdante no tiene conocimiento de algún informe enviado 

por la señora Blanco. 

15.3 No es cierto, la demandante no permitió el ingreso de los trabajadores al apto 

para verificar los arreglos a adelantar. Hago referencia lo suscrito por el abogado de 

la copropiedad, “Sin embargo, del estudio de los documentos aportados por la 

demandante y enumerado por esta como Prueba 19 se advierten deliberadamente 

alterados, a lo cual se aportarán los medios de prueba necesarios para intentar 

probar la actitud y disposición” 

15.8 el demandante no habitado el inmueble en cuestión desde el año 2012, 

aproximadamente. 

Al hecho Decimo sexto: no constituye un hecho de la demanda. Hago referencia 

a la contestación por parte del defensor de la copropiedad “lo relatado en el numeral 

no constituyen hechos, son apreciaciones y consideraciones de la Apoderada de la 

demandante, por lo cual, al tenor de Articulo 96 de CGP, me pronunciare al respecto 

en las excepciones de merito a proponer.” 

 

Al hecho Decimo Séptimo: Es cierto, y me adhiero a la contestación dada por la 

defensa de copropiedad.  

Al Hecho Decimo Octavo: no constituye un hecho de la demanda. Hago referencia 

a la contestación por parte del defensor de la copropiedad “lo relatado en el numeral 

no constituyen hechos, son apreciaciones y consideraciones de la Apoderada de la 

demandante, por lo cual, al tenor de Articulo 96 de CGP, me pronunciare al respecto 

en las excepciones de merito a proponer.” 

Al hecho Decimo Noveno: es cierto.  

A los hechos Vigésimo al Vigésimo Segundo: Me adhiero a la contestación dada 

por la defensa de copropiedad. “Es necesario manifestara Despacho el impedimento 

de pronunciarme de fondo frente a los hechos relacionados habida cuenta que el 

Articulo 76 de la Ley 23 de 1991 prohíbe relacionar los contenidos de las propuestas 

y el desarrollo de las diligencias en el marco de la búsqueda de un arreglo mediado. 
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En efecto, el art. 76 de la Ley 23 de 1991 se ala en su tenor completo: “La 

conciliación tendrá carácter confidencial. Los que en ella participen deber mantener 

la debida reserva y las fórmulas de acuerdo que se propongan o ventilen, no incidirán 

en el proceso subsiguiente cuando este tenga lugar.” 

Al hecho Vigésimo Tres, Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto: no constituye 

un hecho de la demanda. Hago referencia a la contestación por parte del defensor 

de la copropiedad “lo relatado en el numeral no constituyen hechos, son 

apreciaciones y consideraciones de la Apoderada de la demandante, por lo cual, al 

tenor de Articulo 96 de CGP, me pronunciare al respecto en las excepciones de 

merito a proponer.” 

Al hecho Vigésimo Sexto: no me consta. 

 

Frente a las Pretensiones:  

 

En cuanto a las pretensiones perseguidas por la demandante, me opongo 

rotundamente a todas y cada una de ellas, las pretensiones, por cuanto se advierten 

difusas y lejanas a la responsabilidad de mi representado, tal como se coligen en las 

excepciones de merito a proponer. 

Excepciones de Merito 

 

Respetuosamente me adhiero a las pretensiones formuladas por el abogado William 

Mercado Arango, defensa del Edificio Festival P.H.   

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRATUAL 
 
La responsabilidad civil extracontractual, de forma general, es el deber de reparar 
las consecuencias de un hecho dañoso por parte del causante, bien porque dicho 
hecho sea consecuencia de la violación de deberes entre el agente dañoso y la 
víctima al mediar una relación jurídica previa entre ambos o porque el daño ocurra 
sin que exista ninguna relación jurídica previa entre agente y víctima, indicó la Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia. 
 

ARTICULO 2341. <RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL>. “El que ha cometido 
un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 
perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.” 

Para que exista responsabilidad civil extracontractual se deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

• Debe existir un daño irrogado sobre una cosa, un derecho o una persona. 

• La responsabilidad no debe derivarse de un contrato. 

• La causación del daño debe ser imputable a un sujeto o a varios. 

Por lo tanto, no se configura una responsabilidad extracontractual en la demanda 

ACTUACION MALA FE PROCESAL 

La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es aquella 

que vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido entendida 

como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a sabiendas 

de que carece de razones para hacerlo, o asume actitudes dilatorias con el fin de 

entorpecer el desarrollo ordenado y ágil del proceso." En estas circunstancias, la 

actuación temeraria ha sido calificada por la Corte como aquella que supone una 

"actitud torticera", que "delata un propósito desleal de obtener la satisfacción del 



M
ó

vi
l:

 3
21

 3
40

 6
5

97
 T

el
éf

o
n

o
: 

69
7 

92
5

8 
e-

M
ai

l:
 c

d
m

m
o

ra
@

h
o

tm
ai

l.c
o

m
 S

it
io

 W
eb

: 
w

w
w

.a
b

o
ga

d
o

ci
vi

lb
u

ca
ra

m
an

ga
.c

o
m

.c
o

 

 

 
 

4 

 

interés individual a toda costa", que expresa un abuso del derecho porque 

"deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la acción", o, finalmente, 

constituye "un asalto inescrupuloso a la buena fe de los administradores de justicia". 

La temeridad es una situación que debe ser cuidadosamente valorada por los jueces 

con el fin de no incurrir en situaciones injustas. Por esta razón, la Corporación ha 

estimado que la conducta temeraria debe encontrarse plenamente acreditada y no 

puede ser inferida de la simple improcedencia de la acción de tutela. – T-655/98 

 

 

Su Señoria respetuosamente le solicito se tenga y decrete como prueba las 

siguuiente: 

Documentales:  

• Copia Contrato Arrendamiento BAR0138  

• Copia Otro si negociación Área Adicional 

• Copia Acta de Asamblea General 20 julio de 2017 

• Copia comunicado aumento de canon de administración 

• Copia acta de asamblea julio 7 de 2017 

•  Copia acta aprobación asamblea 

• Copia del Pago arreglo terraza 

• Copia acta de finalización terraza 

• Copia Solicitud mantenimiento 

 

Anexos:  

 

• Poder especial 

• Lo enunciado en el ítem de pruebas 

 

Notificaciones:  

 

Recibo notificaciones en la carrera 34 # 51-80, oficina 403 del Centro Empresarial 

Foro, Barrio Cabecera, Correo Electrónico cdmmora@hotmail.com  

 

Del señor Juez. 

 

 

 

CARLOS DANIEL MARTINEZ MORA 
cdmmora@hotmail.com  
C.C.: 91.281.383 de Bucaramanga 
T.P.: 279213 del C.S. de la J. 
 

 

 

Pruebas:  

mailto:cdmmora@hotmail.com
mailto:cdmmora@hotmail.com
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